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en la representación dicha, condeno a don Martín Sánchez
Muñoz a abonar a doña Ana María Moyano García».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde Martín Sánchez Muñoz, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a veintiuno de abril de dos mil cinco.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ DE
SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1201/2003. (PD. 1751/2005).

NIG: 4109100C20030030197.
Procedimiento: J. Verbal núm. 1201/2003. Negociado: 4.
Sobre: Verbal Desahucio.
De: Doña Rosario Gómez Millán Millán.
Procurador: Sr. Antonio Pino Copero 140.
Contra: Don Manuel Miguel Núñez Romero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal núm. 1201/2003-4.º
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Diez de
Sevilla a instancia de doña Rosario Gómez Millán Millán contra
don Manuel Miguel Núñez Romero sobre desahucio y recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, 12 de enero de 2004, vistos por don Rafael
Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 10 de esta ciudad los presentes autos de juicio
verbal núm. 1201/2003-4.º sobre resolución de contrato de
arrendamiento y reclamación de rentas, seguidos a instancia
de doña Rosario Gómez Millán Millán, con DNI núm.
27.955.145-W, con domicilio en C/ Zaragoza, núm. 2, de
Sevilla, sobre desahucio y reclamación de rentas y cantidades
asimiladas, representado en autos por el Sr. Procurador don
Antonio Pino Copero, y asistido por el Sr. Letrado don Ramón
Reina Reina, contra don Manuel Miguel Núñez Romero, en
rebeldía

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
doña Rosario Gómez Millán Millán contra don Manuel Miguel
Núñez Romero.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana sita
en C/ Marqués de Paradas núm. 40, bajo de Sevilla.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la parte demandada adeu-
da a la parte actora la cantidad de dieciséis mil ochocientos
euros por las rentas devengadas hasta enero de 2004, inclu-
sive, y las que se sigan devengando hasta la fecha de entrega

a la actora de la posesión del inmueble, a razón de dos mil
cien euros mensuales.

5. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que pague a la parte
actora la referida cantidad, con los intereses determinados en
el fundamento de derecho penúltimo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso

de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Manuel Miguel Núñez Romero, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a veintinueve de abril de dos mil cin-
co.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
599/2003. (PD. 1756/2005).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) núm. 599/2003, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada
a instancia de Pinturas Cabello, S.L., contra doña Victoria Rosa-
les Rodríguez, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 46/2005

En Granada, a cinco de abril de dos mil cinco.

El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los presentes autos de juicio verbal, repartidos por la oficina del
Decanato y tramitados en este Juzgado con el núm. 599/2003,
sobre reclamación de cantidad, instados por la mercantil Pinturas
Cabello, S.L., frente a doña Victoria Rosales Rodríguez, declarada
en rebeldía, teniendo en consideración los siguientes:

F A L L O

Estimando la demanda formulada por la mercantil Pin-
turas Cabello, S.L., frente a doña Victoria Rosales Rodríguez,
declarada en rebeldía, debo condenar y condeno a la referida
demandada a que abone a la actora la suma de dos mil dos
con treinta y ocho céntimos, más sus intereses legales desde
la fecha de presentación de la demanda hasta su completo
pago, imponiéndole además el pago de las costas procesales.

Dedúzcase testimonio de la presente Resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las
actuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia
en este Juzgado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado, en el plazo de 5 días, del que cono-
cerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada rebelde doña Victoria Rosales Rodríguez, extiendo
y firmo la presente en Granada, a cuatro de mayo de dos
mil cinco.- La Secretaria.


